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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

1º de marzo de 2016 – 1ª Sesión Ordinaria

1ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

1º de marzo de 2016
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Blanco. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Bonato. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

-Al enunciarse el punto 26, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, el Bloque de Senadores del Frente para la Victoria propone para la conformación del Consejo Directivo del Instituto Portuario a los Senadores Daniel Olano y Aldo Ballestena. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, el Bloque Cambiemos sostiene que los representantes deben ser uno por cada bloque por lo que nosotros proponemos, como minoría, a uno de los Senadores de nuestro espacio. En tal sentido, postulamos al Senador Roque Ferrari para la integración de dicho Consejo Directivo.   

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador por el Departamento Concordia. 

-Resulta empate. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): La votación arroja ocho votos afirmativos y ocho negativos. En tal caso, corresponde que el Presidente dirima la votación y voy a hacerla afirmativamente. Como resultado de esto, los representantes al Consejo Directivo serán los que propuso el Bloque del Frente para la Victoria, los Senadores Daniel Olano y Aldo Ballestena.

Continúa la lectura de los asuntos entrados. 
-Se lee:

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.4 – Proyectos de los señores Senadores
-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Festival Nacional “Paraná Poesía 2016”, expediente Nº 11.283.

-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo y social, la conmemoración  del “70º Aniversario del Club Sportivo San Salvador, en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 11.284.

-Al enunciarse el punto 3, Pedido de Informe al Poder Ejecutivo del que son autores los Senadores Mattiauda, Schild y Kisser, sobre la denuncia por enriquecimiento ilícito del contador Martín Daniel Fernández, Gerente General del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, expediente Nº 11.285, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.
-Se lee:
-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés Legislativo la “XX Fiesta del Inmigrante Alemán” a realizarse en Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 11.288.

-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el proyecto presentado al Gobierno Provincial relativo a la implementación de la Campaña preventiva sobre enfermedades zoonóticas, expediente 11.291.

-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “III Jornadas de Energías Renovables y Arquitectura Sustentable”, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.292.

-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de comunicación por el que se solicita desarrollar un estudio de evaluación de calidad de agua de consumo en poblaciones rurales del Departamento Villaguay, expediente Nº 11.293.

-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los actos conmemorativos por el “80º Aniversario –Bodas de Roble- de la Escuela Normal Superior Dr. Antonio Sagarna, de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 11.295.

-A solicitud del señor Senador Kisser  se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de comunicación por el que se solicita la instalación de una oficina permanente de atención integral de ANSES en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 11.298.

-Al enunciarse el punto 19, Pedido de Informe al Poder Ejecutivo del que son autores los Senadores Lora, Kisser y Piana, sobre planes de trabajo que llevará a cabo la Dirección Provincial de Vialidad en el Departamento Nogoyá, expediente 11.301, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 20, proyecto de declaración por el que se declaran de interés de este Senado el “180º Aniversario de la ciudad de Diamante, expediente Nº 11.302.

-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 21, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el “128º Aniversario de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, expediente Nº 11.303.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 24, proyecto de ley por el que se instituye la fecha 15 de abril de cada año como el “Día del Inmigrante Alemán del Volga”, expediente Nº 11.306

-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 26, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 164º Aniversario de la Batalla de Caseros ocurrida el 3 de febrero de 1852, expediente Nº 11.308.

-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 27, proyecto de declaración por el que se declara de Interés del H. Senado el “203º Aniversario de la Batalla de San Lorenzo,  ocurrida el 3 de febrero de 1813, expediente Nº 11.309.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación referido al empate que se registró en las elecciones anteriores de octubre en Guardamonte y La Ollita, localidades del Departamento Tala, con número 10.316 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Blanco.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se pretende crear una Comisión Bicameral a los efectos de analizar y actualizar el funcionamiento de la Cámara, con número 10.315 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Larrarte.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, solicito como primera minoría de esta Cámara de Senadores, el ingreso de la propuesta de designación de un integrante para el Fondo Especial de Salto Grande (CAFESG), al Sr. Rubén Rastelli, nota con número 10.321 de Mesa de Entradas.  


Autorizado el ingreso, intereso la reserva de la misma en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud enunciada por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara, la 5ª Carrera Pedestre Internacional “Cruce del Río Uruguay”, a realizarse el 20 de marzo del corriente desde Colón, con número 10.319 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la Ley Nº 10.081 que declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación inmuebles situados en Villaguay, con el fin de ampliar el Parque Industrial, expediente Nº 21.001. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Torres.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara a las Jornadas de Fe, Solidaridad y Esperanza, denominadas “Operación Vida Concordia”, que se realizarán del 21 al 25 de marzo del corriente, con número 10.317 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración, de autoría de los dos Presidentes de Bloque, por el que se declara la preocupación y el repudio al suceso perpetrado en el estudio jurídico de los doctores Jaime Martínez Garbino, Iván Bernengo y Rubén Pagliotto, con número 10.322 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Kisser.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, el bloque de Senadores del Frente para la Victoria quiere rendir homenaje; en primer lugar, a los 70 años del triunfo de la fórmula Perón-Quijano que dio nacimiento al Justicialismo, en segundo lugar, al Día Internacional de la Mujer y en tercer lugar, al natalicio de Ramón Carrillo.


Antes que nada, le quiero ceder la palabra a la Senadora Nancy Miranda que va a homenajear a la mujer.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, siendo el 8 de marzo recordado como el día de la Mujer, quiero rendir un homenaje a aquellas mujeres que en Chicago perdieron la vida defendiendo, o mejor dicho, queriendo obtener sus derechos, en la igualdad de condiciones.

En las mujeres Teresa de Calcuta, Eva Perón y Florentina Gómez Miranda, quiero recordar a todas las mujeres que han dejado su impronta en la historia. Así como también, no podemos dejar de homenajear a todas aquellas que desde el anonimato, día a día, forman y son parte de cada uno de nosotros y están detrás de cada uno de las argentinos que integramos  este país que tenemos hoy en día.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, para continuar con lo que mencioné anteriormente, queremos homenajear los 70 años del Movimiento Nacional Justicialista,  fundamentalmente por la primera elección que tuvo lugar el 24 de febrero de 1946 con la fórmula de Juan Domingo Perón  y Quijano, que era radical y popular.

Por primera vez, en una elección libre y democrática, se llega al Gobierno de la Nación en una fuerte disputa con naciones extranjeras representadas por el embajador Braden, que se oponía a este movimiento nacional y popular.

Se accede al Gobierno y después de setenta años no solo se mantiene vivo este movimiento, sino también podemos decir que su doctrina, sus banderas, la patria libre justa y soberana, sus verdades se mantienen plenamente vigentes, como pudimos ver especialmente con el proceso de doce años que culminó el 10 de diciembre de 2015, de un gobierno nacional y popular, que priorizó el trabajo que priorizó a aquellos argentinos que menos tienen y más necesitan, que apoyó naturalmente a la industria nacional, que independizó económicamente al país y que además nos transformó en un país soberano, autónomo e independiente.


Por eso queremos homenajear en esta primera sesión estos setenta años de un movimiento que nació el 17 de octubre de 1945. Ese nacimiento fue del pueblo trabajador, de los descamisados que espontáneamente salieron a defender al líder, a Juan Domingo Perón, y el 24 de febrero de 1946 el pueblo argentino en una elección histórica lo votó, votó esta fórmula Perón-Quijano que todavía es uno de los pocos movimientos políticos, si no es el único, que a nivel mundial se mantienen plenamente vigentes.


 Por otra parte el Bloque Frente para la Victoria quiere homenajear al doctor Ramón Carrillo, un médico reconocido por la ciencia, por la academia, que se especializó en neurobiología, que fue Ministro de Salud y Acción Social durante ocho años, de 1946 a 1954, que sentó las bases de una política sanitaria basada en la prevención, en la promoción de la salud sin descuidar para nada la asistencia a los enfermos, así como dio muestras y logró que una política de Estado en la Presidencia de Juan Domingo Perón, entienda que la salud es parte de la política social, e inculcó el sanitarismo. Por eso se lo considera el padre del sanitarismo argentino, también se construyeron más de 200 hospitales en su gestión. Además de tener este reconocimiento nacional e internacional, hay que decir que entendió que la salud debe apostar fuertemente al nivel inicial, que se entiende que debe ser la base, ocuparse que los sanos no se enfermen y si se enferman estén bien atendidos.


Lamentablemente la llamada revolución libertadora lo condenó al exilio, pobre porque le quitaron los bienes, los honores, los cargos y murió con su familia en Brasil sin asistencia del Estado Argentino, a pesar de lo hecho como funcionario, como Ministro de Salud, padre del sanitarismo argentino, siendo también reconocido por la academia y por la ciencia de la salud.


Por eso queremos homenajear a quien entendemos que aún hoy mantiene firme y vigente sus principios y que ha logrado que en todo el país inculcar el sanitarismo, la prevención y la promoción  de la salud.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se tienen por rendidos los homenajes.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Festival Internacional “Paraná Poesía 2016”, expediente Nº 11.283.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR  (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo y social, la conmemoración  del “70º Aniversario del Club Sportivo San Salvador”, de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 11.284.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de proyecto de declaración por el que se declara de interés Legislativo la “XX Fiesta del Inmigrante Alemán” a realizarse en Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 11.288.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el proyecto presentado al Gobierno Provincial relativo a la implementación de la Campaña preventiva sobre enfermedades zoonóticas, expediente Nº 11.291.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “III Jornadas de Energías Renovables y Arquitectura Sustentable”, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.292.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo analice la factibilidad de desarrollar un estudio de calidad del agua de consumo en poblaciones rurales del departamento Villaguay, a fin de identificar o descartar factores de riesgo sobre la salud de sus habitantes, expediente Nº 11.293.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los actos conmemorativos por el “80º Aniversario –Bodas de Roble- de la Escuela Normal Superior Dr. Antonio Sagarna”, de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 11.295.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que gestione ante la ANSES la instalación de una oficina de atención en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 11.298.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, este proyecto de comunicación se fundamenta en la necesidad de todo el Departamento Nogoyá y de los Departamentos cercanos de atender a niños, jubilados y pensionados a través de una oficina de la ANSES. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el “180º Aniversario de la ciudad de Diamante”, expediente Nº 11.302.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el “128º Aniversario de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante”, expediente Nº 11.303.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se instituye la fecha 15 de abril de cada año como el “Día del Inmigrante Alemán del Volga”, expediente Nº 11.306.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): A los efectos de fundamentar que este proyecto está basado en un Decreto del año 2010, que declara al 15 de abril de cada año como el Día del Inmigrante Alemán del Volga.


Por este proyecto estamos ratificando mediante una norma jerárquica superior ese día.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 164º Aniversario de la Batalla de Caseros ocurrida el 3 de febrero de 1852, expediente Nº 11.308.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés del H. Senado el “203º Aniversario de la Batalla de San Lorenzo”,  ocurrida el 3 de febrero de 1813, expediente Nº 11.309.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de resolución por el que se trata de crear una comisión bicameral especial para la actualización del funcionamiento del Poder Legislativo de Entre Ríos, expediente Nº 11.311.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea girado a la comisión respectiva y su tratamiento preferencial, con o sin despacho de comisión, para la primera sesión ordinaria del mes de abril. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador por el Departamento San Salvador. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de las sesiones citadas para el 12, 13 y 14 de abril. 
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado en Secretaría una nota por la que se informa la designación como Director Titular por la minoría de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande al señor Rubén Rafael Rastelli, con número Nº 10.321.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, efectivamente, haciendo uso de la facultad que tiene el bloque de la minoría para designar por ley un representante en la CAFESG, Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande, nosotros proponemos, pedimos que se tome conocimiento de esto y se apruebe, al señor Rubén Rafael Rastrelli.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se pone a consideración del Cuerpo dicha designación; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobada. Se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de Utilidad Pública y Sujetos a  Expropiación dispuestos en la Ley 10.081, para inmuebles de propiedad privada ubicados en el Departamento Villaguay, con destino al Parque Industrial de dicha ciudad, expediente Nº 21.001.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, se trata de la finalización del proyecto del Parque Industrial Villaguay, al que le falta sólo una pequeña parte para poder albergar a las industrias que así lo deseen y como está cercano el vencimiento, solicitamos que se ponga nuevamente en vigencia para poder ejecutar el plan.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita la urgente realización de nuevas elecciones en las Juntas de Gobierno de las localidades de “La Ollita” y “Guardamonte” del Departamento Tala, expediente Nº 11.310.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, voy a justificar el proyecto.

Es un derecho constitucional la elección directa por parte de los ciudadanos de aquellos que los gobernaran; lamentablemente, en la elecciones de octubre se produjo un empate, en La Ollita de 24 contra 24 y en Guardamonte de 84 contra 84.

A pesar de que el señor Gobernador ha dictado un Decreto el 246/16 que dice en su artículo tercero que se solicita que a los 30 días, el Poder Ejecutivo convoque a elecciones, esto aún no ha ocurrido.

Es muy importante que esto se resuelva lo antes posible para los ciudadanos de ambas localidades tanto en lo institucional como en lo social y político.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara, la 5ª Carrera Pedestre Internacional “Cruce del Río Uruguay”, a realizarse el 20 de marzo del corriente desde Colón, expediente Nº 11.312.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara a las Jornadas de Fe, Solidaridad y Esperanza, denominadas “Operación Vida Concordia”, que se realizarán del 21 al 25 de marzo del corriente, expediente Nº 11.313.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se expresa preocupación y repudio al vandálico hecho perpetrado en el estudio jurídico de los doctores Jaime Martínez Garbino, Iván Vernengo y Rubén Pagliotto, expediente Nº 11.314.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, esta es una declaración conjunta de los dos bloques. Dada la importancia que reviste, solicito su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 1 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que los puntos 1 al 4 vuelvan a sus respectivas comisiones. Además, mociono que los puntos 5 y 6 sean girados al archivo.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, los proyectos identificados con los números de expedientes 9829; 10.153; 10.364 y 11.165 vuelven a sus respectivas comisiones, en tanto los proyectos identificados con los números de expedientes 10.425 y 19.949 son remitidos al archivo.

8
SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, habiendo agotado el temario objeto de esta convocatoria, solicito que se levanten las sesiones previstas para los días miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Quedan levantadas las sesiones del miércoles y jueves de esta semana.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión. 

-Eran las 20 y 58

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

